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GARlCANO

Ilmo. Sr. Oirector general de Correos y TéJ{~1un.icaei6n.

ORDEN de 17 de alJril de 19:0 por la que se otorga
Plaea de la Orden del Mérito Postal a don Pedro
Martín Calvo.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstaneias y mer-ecim.ientos que en
su vida profesional y en pro erel correo concurrl~ron en el ilus
trísimo .sefior don Pedro Martín Calvo. Interventor Delegado de
la Intervención General de- la Adm1n1Stració-nd~lEstado en la
Dirección General de correos y TeI.eeomunieaCi6n.

En uso de las atribuciones que me confiere el Reglamento
de la Orden del Mérito Postal, creada por la OrdenanZ$ Postal,
aprobada- en Decreto de 19 de mayo d.e 1960. eJte :M1nJaterto, de
conformidad con la propuesta de esa DirelCc1ón General. ha
tenido a bien. como homenaje póstumo, otorgarle la Placa de
la Orden del Mérito Postal.

Lo que comunico,a V. l. para su cohocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1970.

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la qUe se cIa·
::Jittea como de benejicencta particular mixta la fun
dación «Patronato Jlum XXIII»,· de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Junta Pro~

vihcial de Asistencia Social de Barcelona para- clasificar como
benéfico - particular la fund.ación denominada «Patronato
Juan· XXIII», de Barcelona, y ,

Resultando que· mediante escritura pública otorgada. en llar·
celona ,el 21 de febrero de 1969. tI Reverendo Qon Mauricio
RUfino de Herrero, don EtDHio Vílaseca. aa:rolera, don Juan
Miras Morillas, don Domingo Casanova¡; Gabriel. don, Arturo
López Morales d.on Juan Mendaza Noguera, don pablo Men
dlewicz Wolmann. don Angel Martinez Martín. don Isidro Vans
Rusl1iol, don _AntonioCadarso Vllumbrales. don Fernando ai
meno Muntadas. don Antonio Puche Llore. don Juan Terraza
Martoroll, <lotla Bolla Puclll! Llote y <Ion Vlctor Bral\o$ Bán·
("hez constituyeron una fundación mixta benéíictXlocente de-.
nolllllla<l& «Patronato JU&n DIU., ele oc_ <WIl loo Esta·
tutos que quedaron unidQS- a tUcha escritura.

Resultando que a. tenor del articulo 14 de los Estatutos «el
objeto y finalidad de la fundación es el siguIente:

1.0 Ayuda gratuita a la infancia y Juventud (nlfios y adul
~s inad.apta.d1>s) mediante la creación y sostenimiento de Guar-
derla$ infantl1es, Jardines maternales, Hogares infantiles p
juveniles. estudios, escuelas, inteI'nados, talleres 4e form~
y aprendizaje, residencias. y comedores para jÓ"lenes y ""'I.RW."
quiera otra torma- de instrUcción, edUcación, aprendizaje. pre.
parac16n pa:rli- la vida acogimiento, manutencIón. vestido y
asistencia médica y tutela- moral y espiritual de nltios y J6--
\'enes. !mí

2.0 Atenciones y cuidadoS necesarios para el fortalee en
to de la salud de los nifios y jóvenes por medio de colonias y
lugares de descanso. reposo, recreo y esparcimiento.

3.0 Ayuda gratuita a las familias necesitadas de ·los aco
,idos. v cualélSquiera otros adultos, por .103 medios más idóneos,
tomo 'Centrós soctales de desarrollo comunitario, hogares de
capacitación. clubs ;,-' cualquiera otra forIna posible.

4.0 Propagaci6n y fomento del espiritu decc!aboracl6n y
ayuda a los necesitados en todas las formas poSibleS.

5.0 Concestón dI" becas o ayudas en metáliCO, perIódicas o
espo-r~dicas para atención de las necesidades a que se ha
eludido en los apartados anteriores. bien en. familia o en
~stablecimientos o Centros ajenos a la fundaCIón.

Resultando que el capital fundacional está integrado por
ws bienes que se detallan en ei artículo 6.0 de los Estatutos,
"-alorados en total en la suma de 23.025.000 pesetas;

Resultando que en el articulo 10 de dichos Estatutos se
establece que «la fundacIón tendrá a sUfre~te un patro~to
ffompuesto por los miembros fundadores en numero de qumce.
El primer patronato se halla compuesto exclusivamente par los
miembros: fUndadores. Formaran también parte de dicho pa
tronato como patronos electivos las personas designadas y
elegidas para dichos cargos, haya o no vacnntes. por acuerdo
de la máyoria de los miembros del at:tual patronato o que
en el momento de la elección ,integren el mIsmo»;

ResUltando que en la tramitación de este expediente se- han
observado los requisitos legaJes vigentf's incluso el del informe
de la Junta ProvIncial;

ViStos el Real Decreto y ia instrucción de 14 de marzo de
\899 el Real Decreto de 25 de octubre de 1908 y laa demás
disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que la fundación de que se trata. tiene por
objeto la satisfacción gratuita con carácter permanente de
r.:ecesidades: fIsitas y espirituales ajenas. fInes que CWUf:lle con
el p,oductd -de sus- bienes propios y bajO el patronato de per
sonas determinadas, por 10 que es Indudable que rel1ne las
,,::ondiciones eXigIdas por los articulas 2:) y 4.° del Real Decreto
de 14 de marzo de 1899. en relación con el 58 de la instrut;oiQn
de igual fecha;

Considerando que procede confirmar en sus cargos de -pas
tronos a 105 quince fundadores: Reverendo don Mauricio Ru
fmo de Herrero. don Emilio Vilaseca Garolera.. don Juan
Miras Morillas. don Domingo Casanovas Gabriel, don Arturo
López Morales. don Juan Mendoza Noguera. don ,Pa.blo Men
dleWícz Wolmann. don Angel MartinezMartín, don Isidro Valls
Rusiñol.. don Antonio Cadarso Vilutnbrales. don Fernando 01
meno Muutad.as. don AntonIo Puche Llore. don Juan Terraza
MartorelL dofia Sofía Puche Llore y don Víctor Brafias Sán
chez'

Considerando que conforme a lo dispuesto en el articulo 8.0

del Real DeCreto de 14 de marzo de 1899 y en los artículos 1,0
t¡ 3.° dél de· 25 de octubre de 1908. los bienes que integran el
capital permanente de las fundaciones deberán oonvertirse en
inscripciones intransferibles, titulas de la Deuda perpetua o
acciones y obligaciones en Bancos y Sociedades, que se cona-
tituirán en depósito intransferible en el Banco de Espafía o
en la Caja General de Depósltos o sus sucursales; y los in
muebles que pertenezca,n a las mismas se inscribirá,n a S\i1
nombre en el Registro de la Propiedad; .

Considerando que los- fines de esta institución ofrecen d1~
ferente naturaleza, ya que de una parte pueden clasit'tcarse de
beneficencia docente. en cuanto tienen por objeto la instruc
ci6n. edUcación. aprendizaje y preparación pltra la vida de
los nifios y adult-os inadaptados. y de otra son de beneficencia
rroPiamen'te dicha, al consistir en el ftCogim1ento. manuten
ción, vestido y asistencia, médica de los mismos y en la ayuda

1 gratuita a las famillas de los acogidos y de cualesquiera otros
3.dultos; V como todas esas atenciones se curnplen con los
mismos ingresos y bajo el mismo pa.tronato, ofrece esta ftiI1
dací6h el· carActer de benéfico..particular mixta. según lo dffi..
ru~to en el Real Decreto de 1] de octubre de 1918, y COrres
ponde, por tant.o, exclusivamente a este Ministerio el ejerc1cio
del protectorado sobre la misma, sin perjuicio ~e las faeultiLd.fs
inspectoras que en materia de ensefianza Incumben al de
Educación y Ciencia. crltet10 éste, por cierto, en el que no te
c<'mparte- la oplnl6n éle la Junta Provincial, dada la c1it-rtdad
de las finalidades que en la fundación se persiguen.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se claqifique como de beneficencia-particular nillcta

la fundación «Patronato Juan XXIII». de Barcelona.
2,0 Que Be- QOtlfiera el patronato de la n:üSma a. los __ se110Hs

lk.~ do!> MolUlólo Rut1no .se Herrero. <IW _o VO-

MINISTERiO
LA GOBERNACIONDE

Los aspirantes excl\Údo5 disponen ele un plazo de quince
olas hábiles a contar del siguiente aJ de la publicación de la
precedente relación en el «BolettnOflcia1 del Estado» para for
mular, por escrito, debidamente reintegrado, ante esta Direc~

ci6n General del Tesoro y Presupuestos, presentado en el Re¡is
tra de la misma, plaza de Benavente, número 2. Madrid-12, o en
las dependencias y forma que prevé el articulo 66 de la \figente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; las
reclamaciones previstas en la Instrucción 4 de la convocatoria.
en relación con el artículo 121 de la Ley citada, que estime
convenir a su derecho

Se hace constar expresamente que los aspirantes números
259, don Matias Gregorio Brlg1do Germán, y 730, don Rafael
Giménez Guerrero. de los admitidos provisionalmente. hán sa
licitado acogerse a los beneficios establecidos por Uy de 17 d\::'
julio de 1947 en favor de los ex combatientes; ex cautivos. hUér
fanos de guerra y caballeros mutUados de guerra por la Patria,
debiendo los citados setíores, dentro del miSmo plazo· setia1ado
~n el párrafo anterior, 'presentar la documentación que acredite
:!U condición de incurso en cualquiera de las situaciones referi..
das, así como una declaración jurada de que, taxativamente,
(<no ha concurrido a nInguna oposición o concurso -para cubrir
plazas de funcionario de cualquier CuerPO, Escala o Carrera de
la Administración del Estado, Entidades estatales autónomas.
Corporaciones locales y otras Entidades públicas»), 'requisito in
diapensable para que pueda efectuarse asu favor. si hubiere lu~
lar, a la aplicación de la Instrucción 18 de 1& Convocatoria.. la
apertura del cupo especial de plazas reservado po!' la Ley men
cionada en favor de las personas en quienes concurtan tales
situaciones; bien entendido que, de no hacerlo asi, pe!"d-erAn su
derecho a la concurrencia con el carácter de aspirantes cualifi
cados, siendo admitidas. no obstante. sus instancias para tomar
parte en las comUclones generales. En la Resolución mediante
la que se apruebe la relaci6n definitiVa- de aspirantes admitidos
y excluidos de que se ha hecho mérito. se determInaré.· ron ca..;
rácter firme la forma en que los sefiores citados hayah dé con
curtir a estos exámenes

Madrid., 12 de mayo de 1970.-EI Director genera,l. José Vi~
larrasaü,

IIlil.



7958 22 mayo 1910 B. O.del F..-Núm. 122

GARlCANO

Ilmo. Sr. Director general de PoUtJca Interior y Asistencia so.
clal

~:~lsm~~DI_S de Medrid-A_ o la persona
~doque Contarme· a .10. establecido en lOS artícu

108 'I$1to. SéptlIllo. cuarta, y octavo, sexta y séptima de la
Inat~órt de 14. de marzo de 11199. el Patronato .de la Funda·
cióntlo:.·teildrá la.. -obligaclón de. f(ll'tnula::- presupuestos ni ren
dir cuentas regular o periódicamente, ni 1& deSolle1tar auw..
rllOaclórt para la transtormaol6n de los bienes que Integran el
capital de la mtsma..por cuanto ellnstitwdor le ha relevado de
ello en la, cláusula de-: su testam.ento tratl8Crítae-n-el ~ndo
res~o; pero 81 tendrá la de justificar el cumplimiento de
las,.carps... siempre que sean requer1d~ al intento pOr ·la auto
l'l<la<l eompetente.

E&teMIn1sterio ha dispuesto: ~

•.PrJ,mero.-Que se c1aS1fique como benéf1~particular la «Fun-
daclórt.~Ica Eugenio qrasset EcIlevarrla».

~undo.-Que se c6nfle el patrqnato de la mistna a la Su·
periora dél.A811Q de A11CHU1OS Pobt'esde las Hermanitas de loa
P<>_esfablecl<loen la calle de Almagro, número 7, de .esta
capltal; al Superior elel A8lItl de san Rafael <le los Hermanos
de san.l\i8n de lJjOB, establecido "1\ la carretera ele C'iulmar·
tin, y al ..,jior Oblspo de la Diócesis ele Madrid·Alcalá o la per·
sona que el mlsn:l0 deslgne. .
Teteero.~ ·lospati'QUOs no Uffidrán la. obligación ae tar·

Mularpr(tSUpu.estos tlirendir cuentas regular o periódicamen
te. ni jles<¡llcltar autorlzaeiOO para, la transfol'maclOO. de loa
blelle$ que Integran el capital ele laFundaclOO; pero.1 tendrán
la de jW!tiflcar el. C'Wl1p1lmlentude !'as. cargas. B!empre que sean
rec¡uerI(los al Intento por la autorIdad eompetente.

CUart9.".:;..Que de esta resolución· se den los traslados opor~

tunos,.

Lo digo's. V. l. ·para sU conOcimiento y demás efectos.
Di9B In18:Tde aV. l. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1970.

RSSQLUCION ele la 6.- Jetatura Regjo1U:tl ele Ca·
rreteras por la que. se señala fecha pOTa el levan-
tamiemo de las ..a.et4s Jiremas a la ocupación de
loo .bfenes 'U derechos .4fectados, en ~l térmtno mu
ntcipa¡ ele ~el_, pOr.!as opras «¡·V·217. C. N. 340
ele 9<l<ltz a aaroel""" pOr Málag<¡.. construccl(m ele
pasos a. distinto' ntveZ·lI contrOl de acceso.· Desdo
blamtento del acceso Norte a Valencia. Primera
fase.· Provincia de' Valencia»

ordenada por la superioridad la expropiación forzosa por cau
sa de Qtl11dadpúbUctt de los bienes y derechos afectados, en
eltérn:ütl0 mt11i101pal de Meliana.,po.r laS obras «1·V-277. C. N. 340
deCádf2la Bareel,ona iX)t Málaga.Construcc16n de pasos a dis
tinto n1v~l y control de acceso. Desc1oblamiento del acceso Norte
a Valeneüt. Primera fase.. Provincia de Va1'enc1a», las cuales por
~ar Incluida. en el Programa de' Invei'$lones Públlcas del
Plan de Desarrollo Económico y SOCIal, llevan Implleltas la de
claración déut1l1dad· pública y urgente ocupación, segúñ pres
cribe .enl:iU articulo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963,
ajust~€Ióse su~ramJtaeión a lo dispuesto en el articulo 52 de
la. Ley; de, 16' de dieiembre de 1954; esta Jefatura, en virtud de
las atribuciones legalmente concedidas .. al efecto, ha resuelto
.sefialar. el dia 5 de Junio de 19'70, a las- dieZ horas, para pro-.
ceder, colTe1ativamentey en los loea1es. del 'expresado Ayunta~

miento~>s1n per'jUioiG de las nuevos reconocitnientas de terre
nos tille:, se •estintaren a instancia .. de t>artespertinentes al le'
vants,miento de las actas prevIas.a la ocupación de los bienes
y de~:p,qs· afectados;

No obSt'arttesu reglamentarla1n;serción, resumida en el «Be
letin . Oficial·· .detEstado» y «Boletin Oficial,. de la provincia.
pperi6d.lCOS «.LevantEl'» y «La., Provincias», de esta capital. el
presente seftalamiento será notificado por cédula a los intere
sa40s 'af~os, que·· son 1(}S oom~nd1dos en la relación que
figura. expuesta en el tablóh dé edictos de la Alcaldía aludida
y en ~.. Jefatura R,eglonal, sltaen Paseo al Mar, sin.. de
esta clndad, ·108 cuales podrán ._currlr al acto aslBtldos de Pe·
ritoay un Notarlo. as! como formular alegaciones. al SÓlo ef....
to de ~Ube!\Bar posibles errores de que pudlera ad~ la.
ludlca<lar<>l!'clOO madíante eserlto dlrlgldo a este organismo
expr<JJJiante o. siniplement.e-, de palabra, en· el mismo momento
délleVantam1ento del acta couflSPOtld1ente-.

. Va\encta. 13 de may<> de 1971l.-m In¡¡enlero Jefe. Alberto
0lIate.....¡1.967·J:. -

Garolera, don Juan MJras Morll1as, don~ C8Sll.Il0vaa
Gabriel. don Arturo López Mora1as,don Juan Men<loza.,NO$U&
ra. don Pablo Mendlewlcz Wo1lnann, don ~I~ Mar
tIn, don IsIdro VaIIs RusllIo~ donAntQl>\o ea<ta..... VIIumbra·
les, don Fernando Glmeno Munta<l.... dOn~tol\ItlPuclle. Lloré.
don Juan Terraza Martoren. doi'iaSOffa:Puehe Llore -y ."on
Vlctor 'BratI$S Sáncilez. con la obllgacl6n de formular presu
puestos Y rendIr periódicamente cuenta$ al proteetora<lo.

3.0 Que el cUnero Que inte~ el 'capital perm~e:p.te.(ie
dicha fundacl6n se convierta en Insélipcjo""" últra~erI\11éS
de 1& Deuda perpetua o acciones u obUpelonesde '~C9I.,.o
Sociedades, que se constltulran en de¡>6slto Intr<\nSferible en
el Banco de Españ.a o en la Caja Genera.LdeDepóa1tosol$U8
sucursales; y que se lnscrlban en el Reg1strod.e la ,Propléd!t.d
a nombre' de aquélla los. bienes inmuebles que pqsee. y

4.0 Que se dé traslado de esta 'resoluciólLalMiniStetio de
Hacienda y al de Educación y CienCia a los efectos OpOrtunos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. l. muchos afioS.
Madrid, 28 de abril de 1970.

GARICANO

Dmo. Sr. Director general de PoUtica Interior y Asistencia
Bocial.

ORDEN-de 28 de abril de 1970 por la que se cla-
sitica como ele benetic<mcia P4rtl<>ular la c1'und<z"
ción Benéfica' Eugento Grasset EcJt.evarria».de esta
capital.

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente lI1BtrUldo p<)r la Junta Pro
vlncla! ele ABlstencla Bocial ele Ma(!rld para,. cIaslf~ _o bf>.
né!!c()opartlcular la .Fundaclón Bené!!ca, lilI1genlo Gr.....t Eche-
varria». de Madrid, y ,

Reaultando que don Eugenio Qraaset ~$rrIa fallecló en
esta vl!le. de Madrid el dla 1de f"l>rero de l., baJo tesmme""
to abierto otorgado en la mJsrna el dta 5 de_<l.I~, en
el que desPués de hacer en la clt\uaula2.'1'·un le«aa0 "favor
del Asilo efe Ancianos Pobres de 188 .He~tas· de ·)oe robres,
establecldo en la calle de AlIllagro. de ~"CllPIta!, en la cl.áU
Bula sI¡¡ulente .Instltuye herecle.... del romlU\8li1tede BUS bleneB
a una Fundacl6n benéfica que se constitUirá pqr """ "'¡baceae
y que tendrá por finalidad la adlnlnllltr&cl<>n ele 108 b_ que
Integran dlchp remanente. .eIe""u~de ~adai> Isa délldas del
testador, para distribuir 10B p¡:qdu~. frutos y l'e!!ta$ de 108
mismos en cuanto a una mitad entrel08. ASll()Sde Anelanos
Pobres que regentan las H~rmanttas '<W.l08P<>bres ·yen cuan
to a la otra mitad entre Iae Instltuctonea belWtlea. que dirigen
los Hermanos de _san Juan de -PJ.OD;

Resultando que en la propia cláusuladi$pOpe Q-ue cfortnBJ:'án
el Patronato de esta FundaclOO la Superiora del Asll!) de An
cianos Pobres de las Herman:.tas de 106 póbres,est8,blecldo en 18-.
calle de Almagro, número siete. de esta ..¡»tal; el SUPerior del
A$ilo de san Rafael, de los Hermanos de san JU3il de~
establecido en la carretera. de CbamaI'tín; yel señor Obispo dé
la Diócesis· de Madrid-Alealá o la persona que el inblmo designe.
y le faculta para administrar los bienes y ,para transfonn,arJ08
sin neces1dadde T'endir cuentaaa Organism9S otlc1tiJ.es opnve,..
dos alguno, ni de solicitar autorización alguna para la tratisfor
mac1ón de los bienes que integran el capite.ldela.Fwldac16n»;

Resultando que la Fundación fué eonstitU14a, con el, nOQ1.b1"'e
de «Fundactón Benéfica, Eugenio, "Orasset Echevarr1a»,;. pqI"< el
albacea testamentario y contadorpartid<n delcausantelJledian~
te eserltura públlca otorgada eu Madrid a 6 de qctuhre de 1969.
adjud1cánciose a la. misma en las operactonesparticlonales. que
en la. misma fecha se protocolizaron, acciones ,de dlve1'8*\SCom~
pañfas merCantiles. una explota.c1On minere. y vart~rúBticas.
valora.dltoSen conjunto en la$umade 1'1.372.243;.34 pesetas:

Resultando que en el expediente figuran -eltitu16 detun<fa,.
cl6n y la, relaciÓll autoriZada de sus bte~ ,y se he.n,' pract1C1dic
los trámites de audiencia dt' los "representantes, de lam1Bina
y de los interesados en sus beneficios,yel hifonnede laJuóta
Provincial de Asistencia 8o<:ial, -que' propoue sea aquélla claSf
fieada 'como benéfi~partic1l1a:r;

Vistos el Real Ile<lreto v la lIistrucciOIl de ,14 de maI'?Jl) <le
1899 Y las demás diSposiciont:s Cle pertinente aplicación;

Considerando que la Fundacióti, de que se trata. reúne las
condiciones exigidas en el articulo 58 de la: In$trUCC16n de. 14
de marzo de 1899. en cuanto. debe Bercons1dera4a como ~
Institución permanente dest'inada·.a,la satisf&qcl6n, gr$tUitade
neQesldades físicas. creada :' dotada con ,bienes: particula~,
cuyo patronazgo y administra.e16n se han con11ado a persona de
telffilnada, y .que puede: cumphr el· oh.leto de su 1nB.:tltuCión con
el producto de sus bienes propios,;

Considerando que procede confiar el .patronazgo y ~nis
tra.ci6n de le. «Fundación Benéfica. :EUgenio arasset Echevarria.
a la. Superiora del· ASno de Anc1att08Pobres ·.de las. Hermanitas
de los Pobres. establecido en la ea11ede .,f\lrila¡rO.nmnet'O "l. de
esta _ltaI; el Superior del AllIlo San IIf,fl>el. de loo~
de San Juan de DiOS, est"bIecldo en la _ ....~
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